
PATENTE DE INVENCION 
por 20 aflos

para "Un perfeccionamiento en lo s  medios de sujecoión pa­
ra las caretas contra gases"-- ------------------ ---------------------

a favor de la: SOCIETA ITALIANA PIRKLLI, de nacionalidad
italiana, domiciliada en: 21, Via Fabio F ilz i, MILANO
( Italia ) .

MEMORIA DESCRIPTIVA

Los dispositivos cuya misión es f i ja r  las caretas 
contra gases en la  cabeza del que las lleva  han de sa­
tisfacer necesariamente a los siguientes requisitos: ma­
nipulación rápida y fá c il , funcionamiento seguro y adhe­
rencia perfeota a la cara para que sin producir molestia 
por una presión excesiva quede bien firme la careta. Los 
dispositivos usados hasta ahora consisten, en su mayoría, 
en correítas de cuero, cintas de tejido, engomado o no, 
eto ., cosidas en el borde de la careta y provistas de he­
b illas o de otros dispositivos equivalentes mediante los  
cuales se unen, oon las correspondientes cintas cosidas,
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a una almohadilla cervical, o se fija n , mediante un o ja l, 
a un anillo metálico. Así resulta un sistema complejo, 
constituido por muchos elementos, porque para asegurar 
la  firmeza de la  careta en la  cara por lo general el mi- 
mero de cintas no puede ser menor de cinco y cada una de 
ellas ha de poder ser regulable con independencia de las 
demás. Sn definitiva, los medios de sujeooión (que más 
adelante llamaremos siempre "aparejo* para abreviar) ade­
más de no satisfacer a los requisitos antes mencionados 
resul tai antieoonómioos.

Se ha procurado poner remedio a estos inconvenien­
tes suprimiendo el aparejo y formando una especie de ca- 
puohón# Sn este caso, para no aumentar el espacio per­
judicial de la oareta es necesario hacer el capuchón de 
modo que ajuste perfectamente a la cabeza en todas sus 
partes, y por tanto confeccionarlo a mano o bien recurrir 
a moldes complicados y considerablemente voluminosos# En 
oada caso los gastos de fabricación resultan muy crecidos.

La invención que constituye el objeto de la presente 
solicitud hace posible la fabricación de aparejos para 
o are tas que satisfacen a los requisitos anterio imente enu­
merados, que tienen una duraoión muy larga y que ofrecen 
una notable eoonomía de tiempo y de elaboración oon res­
pecto de lo s  aparejos hasta ahora usados# Consiste en 
confeccionar los tirantes y la almohadilla oervical de 
una sola pieza con una hoja de material adecuado, general­
mente caucho, mediante un procedimiento adecuado cualquie­
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ra, por ejemplo, por moldeado, por oorte, etc.
SI aparejo así resultante puede asumir la forma qae 

reproduce la figura 1 del adjunto dibujo cuya figura 2 

es una sección por la  línea a-b de dicha figura 1 , mien­
tras que la  figura 3 representa una sección c-d de uno 
oualquiera de los  tirantes, a escala mayor, pero este 
tipo de aparejo solamente se indica a título de ejemplo, 
porque claro está que cualquier aparejo para caretas con­
tra gases confeccionado de una sola pieza del modo que 
más adelante se especificará entra en el campo de la pre­
sente invención,

fin la  figura 1 , que representa un aparejo de cinco 
tirantes, 1 es la  almohadilla cervical que lleva los  t i ­
rantes 2, Como se vé en la  figura, estos tienen refuer­
zos longitudinales 2 ' del mismo material, que también 
pueden faltar o ser de un material distinto. Además es 
conveniente que la extremidad de ios tirantes 2 esté re­
forzada con tejido 3, para permitir una fija ción  más se­
gura de los mismos al borde de la  oareta o a lo s órganos 
reguladores de la  tensión de lo s  mismos tirantes. La re­
gulación de la tensión de los tirantes puede hacerse de 
varios modos, pero estos no constituyen objeto de la in ­
vención.

Sobre la  base de datos estadísticos antropométricos 
puede determinarse la longitud media que han de tener los 
tirantes individuales para que estos se adapten, sin una 
tensión excesiva, a la  cabeza de cierta categoría de per­
sonas, fin este oaso el aparejo se fija r ía  directa y esta-



blemente sobre el borde de la careta sin órgano regulador 
alguno» pues la regulación ya se logra por la misma elas­
ticidad de los tirantes# Las ventajas de este sistema son 

70 la  supresión total de oorreas, cintas con hebillas, etc. 
y la  reducción notable del numero de costuras o uniones 
similares como también una gran sencillez y rapidez de 
funcionamiento# Pero dicho sistema tiene el inconvenien­
te de que el aparejo, y por consiguiente también la oare- 

75 ta, solo son intercambiables entre personas pertenecien­
tes a la misma categoría antropométrica.

Si, en cambio, se prefiere un tipo tínico de careta 
con regulación de la tensión de los tirantes de una vez 
para siempre para cierta persona, puede introducirse, en- 

80 tre el aparejo y el borde de la careta, una cinta inelás- 
tioa con ojal para regularla del modo sabido o también, 
si una misma careta ha de poder servir para diversas per­
sonas, por ejemplo, en los usos de la  industria, una cin ­
ta inelástica escurridiza en una hebilla# En los dos tíl- 

85 timos casos se ha encontrado conveniente tener relativa­
mente corta la parte elástica del tirante que jasa por la 
parte superior del cráneo, para evitar que a causa del ex­
cesivo alargamiento elástioo del mismo pueda cambiar de
posición durante la regulación de la  tensión de los  demás 

90 tirantes.

Cualquiera que sea el sistema de regulación, la  in­
vención que forma objeto de la presente soiioitud permite 
realizar una notable economía de material y de mano de



obra en la  confección de la careta, así oomo una gran 
9 5 sencillez y rapidez en el uso de la misma, suprimiendo 

total o parcialmente cintas, hebillas, corchetes, cos­
turas, e tc ., inevitables con los sistemas hasta ahora
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usados.
La fabricación de un aparejo por ejemplo por mol- 

100 deado, podrá haoerse, entre otros, también del siguien­
te modo: Pe una hoja por ejemplo de cauoho sin vulca­
nizar, que tenga un espesor mayor que el de los tiran­
tes acabados y tal que esta excedencia de material cons­
tituya exactamente los refuerzos longitudinales de los  

105 mismos tirantes, se sacan, de un modo cualquiera, fo r ­
mas que tengan el contorno del aparejo que se pretende 
fabricar. Se entiende por caucho una mezcla de caucho 
y azufre que eventualmente contiene aceleradores, an- 
tienvejecedores, colorantes, materiales de carga o, en 

110 general, cualquier otra substancia orgánica o inorgá­
nica usada en la  industria del caucho.

Las formas sacadas de la hoja se colocan en mol­
des que reproducen exactamente el contorno del apare­
jo acabado. Si también se recurre al reforzamiento de 

115 tejido en la extremidad de los tirantes, en los corres­
pondientes puntos del molde se pone el tejido cortado a 
las dimensiones deseadas, e l cual al cerrarse el molde 
penetra en el cauoho que constituye el aparejo, en virtud 
de la presión producida. SI objeto moldeado puede vuloa-

120 alzarse por cualquiera de lo s  procedimientos de vulcani-
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zación usados, es decir, en caliente o en fr ío , con mol­
de o sin molde, dependiendo le. elección del procedimiento 
ante todo de la naturaleza y de las oaráctoristicas fís ica s  
de la mezcla de caucho adoptada.

N O T A

Por la  patente de invención a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se 2KIVINDICA:

1 . - La propiedad y la explotación excltxsiva de un 
perfeccionamiento on los medios de sujeoción (aparejos) 
para oaretas contra gases, caracterizado por el hecho de 
que lo s  tirantes y la  almohadilla cervical, de secoidn 
cualquiera, se obtienen de una sola pieza de una hoja de 
material elástico, mediante cualquier procedimiento ade­
cuado, por ejemplo por moldeado, por corte u otro,

2 . - La propiedad y la explotación exclusiva de un 
perfeccionamiento en los medios de sujeoción ( apare jos) 
para caretas contra gases, como se ha especificado en la  
reivindicación 1 , caracterizado por el hecho de que la  
parte terminal de los tirantes se hace inelástioa median­
te refuerzos de te jido .

3 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un 
perfeccionamiento en los medios de sujeooión (aparejos) 
para caretas contra gases, como se ha especificado en la  
reivindicación 1 , caracterizado por el hecho de que los  
tirantes tienen refuerzos longitudinales, por lo menos 
en una parte de su longitud.



4 ,  ~ La propiedad y la explotación exclusiva de un 
perfeccionamiento en los medios de sujección ( aparejos) 
para caretas contra gases, como se ha especificado en 
las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por el hecho

150 de que el material que oonstituye el aparejo es especial­
mente caucho, entendiéndose por cauoho una mezcla de cau­
cho y azufre que eventualmente contiene algón otro ingre­
diente usado en la industri a del oaucho•

5 . - La propiedad y la explotación exclusiva del ob- 
155 jeto de la  patente, sean cuales fueren las drouns tandas

que concurran oon su esenelalidad definida en las ante­
riores reivindicaciones, cual objeto es:

wUh perfeccionamiento en los medios de sujecoión pa­
ra las caretas contra gases” •

Consta la  presente memoria de siete hojas foliadas, 
escritas por una sola cara*

Barcelona, 7 de Abril de 1932.

P. p. de la : SQCIETA ITALIANA PIBKLLI,
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